
D.O.E.—Número 80 12 Julio 2005 10139

DECRETO 161/2005, de 5 de julio, por el
que se modifica el régimen jurídico de las
ayudas económicas destinadas a la
organización y promoción de ferias y
exposiciones oficiales reguladas en los
Decretos 75/2004, de 18 de mayo, por el
que se establecen las bases reguladoras de
las ayudas económicas destinadas a la
organización y promoción de Ferias y
Exposiciones Oficiales y 64/2005, de 15 de
marzo, por el que se adaptan los regímenes
de ayudas de la Consejería de Economía y
Trabajo a la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

En el Decreto 75/2004, de 18 de mayo, se establecen las bases
reguladoras de las ayudas económicas destinadas a la organiza-
ción y promoción de Ferias y Exposiciones Oficiales (D.O.E. nº 63,
de 3 de junio de 2004). En el artículo 13 del citado Decreto se
establece la obligatoriedad de concluir y justificar ante la Conseje-
ría de Economía y Trabajo las actividades subvencionables a fecha
15 de noviembre del ejercicio en curso.

Durante la aplicación del Decreto se ha comprobado que esta
prescripción puede impedir que se acojan a las ayudas previstas
aquellas actividades feriales que, reuniendo el resto de los
requisitos exigibles para ser subvencionables, se realizan con
posterioridad a esta fecha. Esta circunstancia, no justificada
atendiendo a los principios que debe cumplir el otorgamiento
de subvenciones, puede determinar, además, una huida de las
actividades feriales que tradicionalmente se efectúan a finales
de año, a otras fechas.

Procede, por tanto, modificar lo dispuesto en el párrafo 1 del
artículo 13 al objeto de dar cabida a aquellas actividades feriales
que se desarrollan en el mes de diciembre.

Por otro lado, la adaptación de los regímenes de ayudas de la
Consejería de Economía y Trabajo a la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, mediante el Decreto 64/2005, de 15 de marzo,
motivó que todas las ayudas recogidas en el mismo se sometie-
ran al régimen de concurrencia competitiva. Sin embargo, exis-
ten modalidades de ayudas en las que por su especifidad, la
exigencia de unos requisitos muy concretos y la limitada concu-
rrencia, no existe la posibilidad de fomentar la competitividad
entre los solicitantes. En ellas, el hecho subvencionable se
produce puntualmente, sin que quepa, por consiguiente, acotarlo

en un periodo de tiempo prefijado. Para cumplir la finalidad
última de las ayudas se considera más conveniente configurar
estas líneas como subvenciones de concurrencia no competitiva
y de convocatoria con carácter abierto.

Por último, la publicación del Decreto 125/2005, de 24 de
mayo por el que se aprueban medidas para la mejora de la
tramitación administrativa y simplificación documental asociada
a los procedimientos de la Junta de Extremadura, obliga a la
modificación de este mismo Decreto 64/2005, de 15 de marzo,
en el sentido de exigir expresamente la autorización de los
solicitantes para recabar de oficio las oportunas certificaciones
del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Teso-
rería de la Seguridad Social.

Por lo que en virtud de lo anteriormente expuesto, a propuesta
de la Consejería de Economía y Trabajo, previa deliberación del
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión
del día 5 de julio de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo Único.

Modificación del Decreto 75/2004, de 18 de mayo, por el que se
establecen ayudas económicas destinadas a la organización y
promoción de Ferias y Exposiciones Oficiales (D.O.E. nº 63, de 3
de junio de 2004),

Se da una nueva redacción al párrafo 1 del artículo 13 “Justifica-
ción y pago” quedando redactado como sigue:

“1. Las actividades subvencionables habrán de estar concluidas,
comunicadas a la Consejería de Economía y Trabajo, y justificadas
a fecha 30 de noviembre del ejercicio en curso.

Sin embargo, las Instituciones Feriales que realicen actividades
subvencionables en el último mes del ejercicio en curso
dispondrán de un plazo de justificación hasta el 31 de enero
del siguiente ejercicio quedando, en este caso, el otorgamiento
de la subvención sometido a la condición suspensiva de exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente para atender a las
obligaciones que se generen como consecuencia de su conce-
sión, así como a lo dispuesto respecto a la tramitación de
expedientes de subvenciones en normativa contable que le
resulte de aplicación.”

Disposición adicional única.

Modificación del Decreto 64/2005, de 15 de marzo, por el que se
adaptan los regímenes de ayudas de la Consejería de Economía y
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Trabajo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. (D.O.E. nº 34 de 26 de marzo de 2005).

Primero. Se añade un nuevo apartado, el apartado o), en el artícu-
lo 18: “Ayudas en régimen de convocatoria abierta o no periódica”
del Decreto 64/2005, de 15 de marzo, por el que se adaptan los
regímenes de ayudas de la Consejería de Economía y Trabajo a la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con la
siguiente redacción:

“o) Decreto 143/2004, de 14 de septiembre, de Fomento y Apoyo
de la Actividad Comercial en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, en lo que se refiere a las siguientes líneas y modalidades
de ayudas, no siéndoles de aplicación, por tanto, lo previsto en
los artículos 9 y 10 del citado Decreto:

a) Ayudas destinada a las Entidades Locales de menos de 3.000
habitantes para la creación de salas de comercialización de
productos autóctonos y de la artesanía (artículo 25 del Decreto
143/2004, de 14 de septiembre).

b) Ayudas para la construcción, ampliación y reforma integral de
los mercados de abastos municipales (artículo 28 del Decreto
143/2004, de 14 de septiembre).

c) Proyectos de Actuación Especial en equipamientos comerciales
singulares (artículo 29 del Decreto 143/2004, de 14 de septiembre).

d) Ayudas a las asociaciones de comerciantes para la ejecución de
proyectos de desarrollo de centros comerciales abiertos (artículo
30 del Decreto 143/2004, de 14 de septiembre).”

Segundo. Se añade una nueva Disposición Adicional Quinta del
Decreto 64/2005, de 15 de marzo con el siguiente contenido:

“En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto
125/2005, de 24 de mayo, cuando la instrucción de los proce-
dimientos de concesión de subvenciones precise que se aporten
los documentos o certificados que hayan de ser emitidos por
las Administraciones Públicas y sus organismos dependientes, los
modelos de solicitud normalizados contemplarán un apartado a
fin de que los interesados otorguen su autorización expresa
para que los datos objeto de aportación puedan ser directa-
mente recabados en su nombre por el órgano gestor mediante
transmisiones telemáticas de datos o certificaciones de tal natu-
raleza que las sustituyan.”

Disposición transitoria única

Las solicitudes de ayuda presentadas al amparo del Decreto
75/2004, de 18 de mayo, con anterioridad a la fecha de

entrada en vigor de este Decreto y sobre las que no haya
recaído resolución expresa, serán atendidas conforme a lo
preceptuado en el mismo.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el “Diario Oficial de Extremadura”.

En Mérida, a 5 de julio de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

DECRETO 162/2005, de 5 de julio, por el
que se establecen las bases reguladoras del
régimen de concesión de subvenciones para
el aprovechamiento de la energía solar.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El aprovechamiento de los recursos energéticos disponibles,
mediante el fomento de las energías renovables que supongan
una eficiencia energética acorde con la preservación del medio
ambiente, debe ser un objetivo prioritario en el actuar de esta
Administración. Con el Decreto 155/2002, de 19 de noviembre, se
regulaba la concesión de subvenciones para el aprovechamiento
de energía solar acogidas al régimen de mínimis en aplicación del
Reglamento 69/2001.

Mediante esta planificación y teniendo en cuenta que el efectivo
desarrollo energético puede servir de elemento incentivador a
sectores de gran presencia en nuestra Comunidad Autónoma y
que bajo el régimen de mínimis quedaban excluidos, se ha acudi-
do a utilizar la vía del procedimiento de notificación del artículo
88.3 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, que obli-
ga a los Estados Miembro a notificar todas las ayudas con el
objeto de comprobar que las mismas no distorsionan el mercado.
Dando cumplimiento a esta disposición, la Junta de Extremadura
comunicó a la Comisión el proyecto de este Decreto con número
de ayuda 64/04, estableciendo en su decisión que la medida
constituye ayuda pública compatible con el mercado común.

Por otra parte se lleva a efecto la adecuación del marco legal
vigente en materia de este tipo de ayudas, incorporando a la




